
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, o bien podrá ser impugnado directamente ante el
juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander
mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la publi-
cación.

Santander, 7 de febrero de 2006.–P/D (RR. 86/2006) el
vicerrector de Estudiantes, Emilio Eguía López.
06/1797

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Correccion de errores al anuncio publicado en el BOC
número 30, de 13 de febrero de 2006, de concurso, pro-
cedimiento abierto, para la adjudicacion de la redaccion
del proyecto de diversos centros educativos.

Advertido error en el citado anuncio, se procede a la
siguiente subsanación:

Se suprime de la licitación el expediente 087/06
«Redacción del proyecto de construcción del Colegio
Público de educación preescolar e infantil de Renedo de
Piélagos», por lo que las referencias a este expediente en
los apartados 1.c) números de expedientes, 2.a) descrip-
ción del objeto, 2.b) lugar de ejecución, 2.c) plazo de eje-
cución y 4. presupuesto base de licitación, se suprimen.

El resto del contenido del anuncio se mantiene.

Santander, 14 de febrero de 2006.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Díaz Tezanos.
06/1991

PROYECTO CIUDADES DIGITALES DE CANTABRIA

Anuncio de concurso para el contrato relativo al software
necesario para la gestión, archivo y publicación de fondos
documentales digitalizados en el municipio del Astillero.

Se convoca concurso para la adjudicación del contrato
relativo al software necesario para la gestión, archivo y
publicación de fondos documentales digitalizados en el
municipio de El Astillero en el ámbito del Proyecto de Ciu-
dades Digitales de Cantabria.

El pliego de prescripciones técnicas de este concurso
estará a disposición de los interesados, en la Oficina Téc-
nica del Proyecto de Ciudades Digitales de Cantabria -
«Sodercan, S. A.» (Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria), sita en Santander, Paseo de Pereda,
número 16, 4º piso, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de
lunes a viernes, hasta el momento de la presentación de
ofertas, cuyo plazo será de 20 días naturales a partir del
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria. igualmente podrá descargarse la documenta-
ción del concurso en la dirección electrónica www.canta-
briaciudadesdigitales.es

La apertura de plicas se realizará en dicha Oficina Téc-
nica de Ciudades Digitales de Cantabria, sita en el domi-
cilio antes indicado, el día 20 de marzo de 2006, a las
13:00 horas.

Santander, 13 de febrero de 2006.–El director del Pro-
yecto Ciudades Digitales de Cantabria, Bernardo Riego
Amézaga.–Oficina Técnica del Proyecto Ciudades Digita-
les de Cantabria, Rafael Casuso Maté.
06/1931

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA ___

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Orden IND/8/2006 de 13 de febrero, por la que se estable-
cen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante
anticipos de caja fija en el Servicio Cántabro de Empleo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.Dos
de la Ley 5/2005, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para
el año 2006, deben establecerse las siguientes normas
sobre los pagos satisfechos mediante anticipos de caja
fija. En su virtud,

DISPONGO
Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de

caja fija.
Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al capítulo

II “Gastos corrientes en bienes y servicios” imputables al
Servicio Cántabro de Empleo, podrán ser atendidos
mediante el sistema de anticipos de caja fija.

Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al
sistema de anticipos de caja fija.

1. La cuantía global de los anticipos de caja fija conce-
didos, no podrá superar el 10% del total de créditos del
capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y
servicios del Presupuesto vigente en cada momento.

2. No podrán aplicarse gastos al anticipo de caja fija,
distintos a los incluidos en el artículo 1 del Decreto 3/1998,
de 8 de enero, sobre anticipos de caja fija.

3. La cuantía máxima del anticipo de caja fija en el capí-
tulo II del Presupuesto de Gastos del Servicio Cántabro
de Empleo para 2006, y las aplicaciones presupuestarias
a las que serán aplicables los límites cuantitativos esta-
blecidos, serán las recogidas en el anexo I de esta Orden.

Artículo 3.- Reposición de fondos y aplicación del gasto
al Presupuesto.

1. El habilitado del Servicio Cántabro de Empleo, ren-
dirá cuentas por los gastos atendidos con anticipos de
caja fija, a medida que sus necesidades de tesorería
aconsejen la reposición de los fondos utilizados, y nece-
sariamente en el mes de diciembre de cada ejercicio.

2. Teniendo en cuenta las cantidades justificadas, el
órgano gestor expedirá los documentos contables del Pre-
supuesto de Gastos que procedan, a favor del habilitado,
y con imputación a las aplicaciones presupuestarias a que
correspondan los gastos realizados.

3. Comprobado por la Intervención Delegada corres-
pondiente que el importe total de las cuentas justificativas
coincide con el de los documentos contables expedidos,
validará éstos, para su tramitación por la Oficina de Con-
tabilidad, con independencia del resultado del examen fis-
cal que se realice.

Artículo 4.- Órganos a los que corresponde la aproba-
ción de las cuentas justificativas.

Las cuentas justificativas serán aprobadas por el Direc-
tor del Servicio Cántabro de Empleo, a propuesta del
habilitado número 1, con la conformidad del jefe de
Servicio de Asistencia Jurídica y Administrativa.

Artículo 5.- Pagos.
1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques

nominativos o transferencias bancarias autorizadas por la
firma mancomunada del habilitado correspondiente o su
suplente, si así se dispone, y del director del Servicio Cán-
tabro de Empleo, que en caso de ausencia, vacante o
enfermedad podrá ser suplido por el jefe del Servicio de
Asistencia Jurídica y Administrativa.
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2. Los documentos acreditativos del pago deberán
incluirse en las cuentas justificativas, de manera que per-
mitan constatar el importe pagado y la identificación del
acreedor.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el BOC.
Santander, 13 de febrero de 2006.–El consejero de

Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico, Miguel Ángel
Pesquera González.

ANEXO I
La cuantía global de los anticipos de caja fija autoriza-

dos asciende a la cantidad de 39.784,00 euros, no exce-
diendo por tanto del límite máximo señalado en el artículo
17. Tres de la Ley 5/2005, de 26 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Cantabria para el año 2006, por
cuanto la cuantía inicial total del Capítulo II del Presu-
puesto de Gastos en 2006, para el Servicio Cántabro de
Empleo es de 1.122.135 euros.

La distribución por habilitaciones, aplicaciones presu-
puestarias y cuantías es la siguiente:

HABILITACIÓN NÚMERO 1

13.00.241O

212 10.000 euros
215 5.000 euros
216 15.000 euros
220 66.000 euros
221 98.530 euros
222 67.460 euros
223 3.780 euros
224 5.000 euros
225 3.065 euros
226 74.000 euros
230 40.000 euros

06/1989

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL ________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de diligencia de embargo de
cuentas corrientes, de ahorro, títulos-valores y capital
mobiliario.

Don Juan Manuel Álvarez Gómez, responsable de la
Oficina del Servicio de Recaudación del Gobierno de Can-
tabria en Castro Urdiales,

Hace saber: Que transcurridos los plazos de ingreso
establecidos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, de las notificaciones
efectuadas en su día, de conformidad con lo previsto en el
artículo 71 del Reglamento General de Recaudación, R.D.
939/2005, de 29 de julio y en cumplimiento del mandato
contenido en las providencias de apremio, declaro embar-
gados los saldos de cuentas, títulos-valores, o depósitos
que el deudor mantenga abiertos en cualquier entidad
bancaria.

No siendo posible la notificación de los embargos deta-
llados a continuación a los interesados o a sus represen-
tantes legales por causas no imputables a la Administra-
ción y una vez intentada por dos veces consecutivas, se
le cita para que comparezca para ser notificado en esta
oficina del Servicio de Recaudación, calle República Ar-
gentina, número 5, bajo, 39700 Castro Urdiales, en hora-
rio de nueve a catorce horas, en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente al de la publicación, con la

advertencia de que si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, de conformidad con el artículo
112, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Recursos: De reposición, ante el jefe del Servicio de
Recaudación, o bien reclamación ante el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional de Cantabria, o en caso de
ingresos de derecho público del Gobierno de Cantabria y
de su Administración Institucional, ante la Junta Econó-
mico-Administrativa del Gobierno de Cantabria, sin que
puedan simultanearse ambos.

El plazo para interponer recurso de reposición o recla-
mación económico-administrativa es de un mes, contado
a partir del día siguiente al recibo de la presente notifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 223 de
la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.

El procedimiento administrativo de apremio sólo podrá
suspenderse, aún cuando se haya interpuesto recurso o
reclamación, mediante la solicitud expresa de suspensión
del mismo, en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

–Deudor: Navarro Vizcaína de Inversiones.
NIF.: B39533195.
Concepto: Transmisiones.
Castro Urdiales, 30 de enero de 2006.–El responsable

de Oficina, Juan M. Álvarez Gómez.
06/1367

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Hacienda

Citación para notificación de expediente del Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y Ajd. Impuesto Sucesiones
y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces notificar al intere-
sado o su representante y no habiendo sido posible reali-
zar tal notificación por causas no imputables a esta Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio y en virtud
de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los interesa-
dos o representantes de los mismos que más abajo se
mencionan para ser notificados por comparecencia en las
oficinas de esta Dependencia del Servicio de Tributos,
sitas en calle Juan de Herrera, 18- 2º de Santander, advir-
tiéndoles que en todo caso la comparecencia debe de
producirse en el plazo de quince días naturales contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, enten-
diéndose producida la notificación a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del citado
plazo. También se advierte que el órgano responsable de
la tramitación de los procedimientos a los que se refieren
las notificaciones pendientes es el Servicio de Tributos de
la Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria.

Expediente Impuesto Transmisiones Patrimoniales y
Ajd. Impuesto Sucesiones y Donaciones.

1122 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1123 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1124 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1125 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1126 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1127 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1128 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1129 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1130 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1131 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1132 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1133 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1134 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1135 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1136 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1137 AUTOPOLIS 2002 SL B39540349
1138 BLANCO SOTELO Mª DEL CARMEN 13726786H
1139 CAMPON GOMEZ OSCAR 20214361Y
1140 CERREDUELA BARRUL DAVID 72073736Q
1141 CUENCA LOPEZ FELIPA 13763971N
1142 FERNANDEZ MORANTE ANTONIO 13787892J
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